
 

 

NOTA INFORMATIVA:  

 

SE COMUNICA QUE AL CONFIGURAR LOS SOBRES EN LA PLATAFORMA LICIT@, SE HA 
DUPLICADO LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE JUICIO 
DE VALOR. POR TANTO, LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ADJUNTARSE AL SOBRE Nº 2. 
CRITERIOS CUALITATIVOS QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR ES LA SIGUIENTE: 
 

 MEMORIA TÉCNICA (PUNTO 8 DE LA CLÁUSULA 1 DEL PCAP). 
 

 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EN RELACIÓN CON LOS CRITERIOS CUYA 
CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR (PUNTO 9 DE LA CLÁUSULA 
1 DEL PCAP). 
 

 COPIA DEL ALBARÁN SELLADO POR LA OFICINA DE REGISTRO DEL SERMAS DE LA 
ENTREGA DE MUESTRAS.  
 

 
IGUALMENTE SE INCLUIRÁ EN ESTE SOBRE CUALQUIER DOCUMENTACIÓN REFERIDA AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.  
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